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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLIR60S.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corle sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 155.)

DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de las liquidaciones de débitos que resultan á la Diputación pro

vincial y Ayuntamientos, practicada con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de 16 de Abril último, cuyas liquidaciones detalladas por conceptos y 
anos se remiten por el correo de hoy á las respectivas corporaciones.

Débiles por valores de los presupuestos 

auteriores de TOTAL
Pueblos. 1878-79. 1878-79 á 93-94.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Excma. Diputación provincial............... $ 3125 3125
Aforados de Moneo".............................. 1040*64 « 1040*64
Agés............................ )) 3*50 3*50
Aguas Cándidas..................................... )) 154*86 154*86

4*87Alcocero............... 4*87
Aldeas de Medina.................................. » 117*50 117*50
Alfoz de Bricia....................................... 32*55 32*55
Alfoz de Santa Gadea............................ )) 365*75 365*75
Altable............. . )) 2*40 2*40
Aranda de Duero................................... )) 5085*60 5085*60
Arandiila........... » 2*60 2*60
Arauzo de Salce..................................... 10*40 27*50 37*90
Arcos............. » 498*07 498*07
Arenillas de Riopisuerga...................... 2455*70 596*62 3052*32
Arlanzon... )) 12*62 12*62
Atapuerca................. )) 5*98 5*98
Ayuelas.......... ............ 8*08 8‘08
Baños de Valdearados.......................... » 850*16 850*16
Barbadillo del Pez............. )) 8*10 8*10
Barcina del Monte................................ » 6*78 6*78
Bascuñana .... )) 2*16 2*16
Bélbimbre........ * 1652*40 1652*40
Benlre tea......... i 31*52 31*52
Berzosa de Bureba................................ » 4*27 4‘27
Bozóo ........ )) 7*20 7*20
Briviesca........ 205 2000 2205
Buniel........ )) 17*51 17*51
Burgos ........ )) 1153*98 1153*98
Busto de Bureba.................................... )) 7*39 7*39
Labia.... N 10*81 10 81
Caleruega........ » 16 16
Cameno .... 1105*20 1105*20
Lampolara... » 4*90 4*90
Cantabrana.......... )) 235*98 235*98
La razo ... » 2*75 2*75
Castil de Garrías............... » 3*36 3*36
Castil de Lences............. » 81*20 81*20
Castil de Peones.. » 2*50 2*50
Castri lio de la Vega........... )) 1400 1400
Laslrillo de Murcia................................ > 34*56 34*56
Lastrillo de Riopisuerga....................... » 9*85 9‘85
Rastrillo Solarana... )» 2*50 2*50

Castrogeriz...................................
Celada del Camino...............
Cerezo Rioliron............................
Cerraton de Juarros...................
Ciadoncha...................................
Cillaperlata..................................
Cilleruelo de Abajo...................
Cilleruelo de Arriba...................
Ciruelos de Cervera...................
Coruña del Conde.......................
Cuvillo del Rojo..........................
Cubo.............................................
Cueva de Juarros........................
Cuevas de San Clemente...........
Escalada.......................................
Espinosa de Cervera...................
Espinosa del Camino.................
Espinosa de los Monteros..........
Eterna.........................................
Frandovinez................................
Fresneña......................................
Fresmllo de las Dueñas  
Frías.............................................
Fuentebureba..............................
Fuentecen....................................
Fuentelcesped............................
Fuenlenebro................................
Fuentespinal..........................
Galbarros.....................................
Gamonal.......................................
Grijalva.......................................
Gumiel de Izan..........................
Gumiel del Mercado...................
Guzman......................................
Hermosilla..................................
Hinestrosa...................................
Huérmeces...................................
Huerta de Rey............................
¡brillos.........................................
Jaramillo de la Fuente...............
Jurisdicción de Lara.................
Jurisdicción de San Zadornil... 
La Aguilera. ..........................
La Cueva de Roa........................
La Orra......................................
La Nuez de Abajo.......................
La Parle de Bureba....................
La Sequera de ¡laza...................
La Vid de Bureba.......................
Las Celadas................................
Las Vesgas...................................
Lerma.........................................
Los Tremelles..............................
Madrigal del Monte...................
Mahamud.....................................
Mambrillas de Castrejon...........
Marmellar de Abajo...................
Marmellarde Arriba................. .
Masa.............................................
Mazuelo de Muñó.........................
Medina de Pomar.........................
Medinilla.....................................
Merindad de Cuestaurria.............
Merindad de Montija................
Merindad de Valdivielso..........

50‘62 1222*11
> 3*32
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Merindad de Sotpscueva.... 
Milagros................................
Miranda de Ebro  
Modubar de la Emparedada.. 
Monasterio de Rodilla...........
Moncalvillo..............................
Moradillo de Roa....................
Moradillo de Sedaño.............
Navas de Bureba....................
Nava de Roa............................
Olmedillo de Roa...................
Cimillos de Muñó...................
Cimillos de Sasamon.............
Ontanas...................................
Ontomin...................................
Ontoria de Valdearados.........
Ontoria del Pinar...................
Oña...........................................
Oquillas..................................
Orbaneja de Riopico.............
Ornillos del Camino.............
Palazuelos de Muñó...............
Palazuelos junto á Pampliega 
Pam pliega..............................
Pancorbo .................................
Pardilla...................................
Pedresa de Duero.................
Pedrosa del Principe.............
Pedresa Riourbel...................
Peñalba de Castro.................
Peñaranda de Duero..............
Pesquera de Ebro...................
Pineda de la Sierra...............
Pineda Trasmonte.................
Pinilla Trasmonte.................
Poza de la Sal........................
Pradoluengo............................
Presencio................................
Puras de Villafranca.............
Quemada................................
Quintana del Pidió.................
Quintanaelez..........................
Quinlanamanvirgo.................
Quintanas de Valdelucio.... 
Quintanarruz..........................
Quintanilla del Coco.............
Quintanilla Pedro Abarca ... 
Quintanilla Sobresierra.........
Rabanera del^Pinar...............
Reinoso....................................
Renuncio................................
Revillarruz..............................
Rezmondo................................
Riocavado................................
Revilla Vallejera...................
Rioseras..................................
Rojas......................................
Roa................. •.....................
Ros.........................................
Salazar de A maya...............
San Adrián de Juarros........
Sandoval de la Reina...........
San Clemente del Valle.... 
San Juan del Monte  
San Martin de Rubiales.... 
San Millan de tara.............
San Pedro Samuel...............
Santa Cruz del Valle...........
Santa Cruz de la Salceda...
Santa Maria Mercadillo.... 
Santa María Rivarredonda.. 
Santo Domingo de Silos.... 
Sanlivañez del Val...............
Santovenia............................

- Sargentos de la Lora...........
Sasamon................................
Solarana................................
Solduengo............................
Solí lio de la Rivera  
Tablada del Rudron.............
Tamaron...............................
Tardajos................................
Terradillos de Sedaño.........
Tinieblas..............................
Tosa utos................................
Tordueles.............................
Torregalindo........................
Torrecilla del Monte..........
Torrepadre............................
Torresandino.........................
Tortoles.................................
Tobar.....................................
Tobes y Rahedo.............
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32*49 32*49
D 1192*68 1192*68
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)) 36 36
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D 2 2
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)) 129*40 129-40
H 7*52 7‘52
> 3*11 3‘11
» 2450*66 3450-66

2*01 2‘01
)) 35*75 35*75
)) 413*25 413-25
)) 14*15 14‘15
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162*50 19*50 182
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» 140 140
» 18*66 18*66
)) 13*55 13*55
)) 124*94 124-94

116'47 157*30 273‘77
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Tu vil la dpi Aíziiíi.......... ............ )) 14*98 14*98 -
Tuvilln dpi .......................... .. . . . 3-46 278*62 282*08

945*33-
310-81

1

Vadoenndps ....................................... » 945*36
Val pava do dp, Roa............................  • • 214-81 96
Vakleande ....................................... » 1
Valdp.lafpia ..................................... 9‘23 3*35 12*58 -
Vaklezate ......................................... > 1128*40 1128*40
Valdorrns ......................................... » 5 5
V a 1 m a 1 a ....................................... » 1 1
Vallo do Un?. do Arroba........................ )) 27*73 27*73
Vallo do Man7.anodo.............................. 2725*91 26*50 2752*41
Valle do Mona ................................. « 762*50 763*50
Vallo do Tohalina................................. 1107*10 71*34 1178*44
Valle de Valdelaiimia......................... )) 26*37 26*37
Valle de Valdebezana.......................... )) 181*60 181*60
Valles de Palenzuela............................ » 81*75 81*75
Vileña.................................................... )) 5*31 5*31
Viloria.................................................... 63-60 )) 63*60
Vilviestre de Muñó................................ 2466-03 1*06 2467*09
Viliaescusa de Roa................................ )) 43*49 43*49
Villadiego............................................... )) 28*12 28*12
Vil lafria.................................................. )) 1*95 1*95 

60*75Villahoz.................................................. )) 60,75 
2‘50Villalvos.................................................. )) 2*50

Villaldemiro..............................:.......... 31*90 31*90
Villalva de Duero.................................. )) 511*51 511*51
Villalvilla de Gumiel..... ..................... » 59*85 59*85. -
Viilamayor de los Montes.................... )) 602*20 602*20
Villambistia............................................ )) 4*63 4*63
Villamedianilla..................................... » l‘5O 1*50
Villamel de la Siera.............................. )) 7‘16 7*16
Villangomez........................................... )) 69*48 69*48 "
Villanueva de tarazo............................ > 1*25 1*25
Villanueva de Gumiel.......................... s 180 180
Villanueva del Conde.......................... )) 25*51 25*51
Villanueva Rioubierna.......................... )) 14 14
Villaquirán de la Puebla...................... )) 24 24
Villaquirán de los Infantes................... 42*47 42*47
Villariezo................................................ » 31*75 31*75
Villarmentero......................................... 15 15
Vil lasandino........................................... $ 152*50 152*50
Vi llasidro................................................ D 2*58 2*58
Vi 11 asi los................................................. 45 45
Villayerno Morqnillas.......................... )) 193*40 193*40

7*32 7*32Villayuda................................................
Villaverde Peñaorada............................ )) 2-44 2*44
Vi 1 loveta................................................. )) 55 55
Villavieja................................................ » 2 2
Villazopeque........................................... » 41*85 41*85
Villorejo.................................................. )) 7‘19 7*19
Villorobe................................................ )) 36*15 36*15
Villoruevo............................................. 534*33 •> 534*33
Vizcaínos............................................... 9‘80 )) 9*80
Zael ...................................................... 20 1-14 21*14
Zarzosa................................................... )) 27-83 27‘83
Zazuar ................................................... 10-20 1117-44 1127*64
Zumel .................................................... » 2‘37 2*37
Cogollos................................................. )) 88‘9 5 88-95

Total...................48567-61 83500-58 132068-19

Lo que se hace público en el presente Boletín oficial en cumplimiento á lo 
irevenido en el art. 5.° de la mencionada ley, debiendo advertir una vez mas a 
os Sres. Presidentes de las Corporaciones que de no hallarse conformes con las 
iquidaciones ó parte de la devolución de ellas, que debe ser inmediata, for

mularán sus reclamaciones ante esta Delegación, dentro del improrrogable plazo 
de 15 dias contados desde la fecha del presente Boletín, en la inteligencia de que 
por el transcurso de 15 dias sin dejar presentada reclamación en forma serán 
firmes las repetidas liquidaciones como prescribe el art. 4.° de la tan comentada 
ley.

Burgos 14 de Mayo de 1894.=EI Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas. 

ADM1MSTIUCI0N DE HACIEXDA. I
CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Aprobado por la Comisión pro
vincial el repartimiento de la con
tribución urbana correspondien
te á los contribuyentes de esta 
provincia para el próximo año 
económico de 1895-96, el cual ha 
sido formado por esta Adminis
tración con arreglo á lo dispuesto 
por la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos en 7 del 
corriente á los tipos de gravámen 
del7‘1074 por 100 sobre la rique
za urbana en los distritos mu
nicipales de la sección 1.a, ó sea 
los que en el actual ejercicio tri
butan en la proporción máxima de 
17*50 por 100, y á los tipos de

22*4841 por 100 sobre la misma 
riqueza en los de la sección 2. , 
ó sea en aquellos cuyo tipo de 
gravámen no ha podido exceder 
de 23 por 100 en la expresada 
riqueza, se está en el caso de 
proceder á la formación inmediata 
de los repartimientos individuales 
de la contribución urbana, á cuyo 
fin se insertan^ seguidamente los 
cupos que corresponden á cada 
uno de los distritos municipales 
de esta provincia para cuya dis
tribución entre los contribuyentes 
habrán de ajustarse las corpora
ciones encargadas de verificar este 
servicio á las siguientes
Reglas para la formación del repar

timiento individual.
1.a Tan luego como los Sres,



Alcaldes so enteren de la presente 
circular convocarán al Ayunta
miento y Junta pericial para que 
procedan sin demora á la forma
ción del reparto individual, cuyos 
trabajos preparatorios deben tener 
ya últimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará al modelo l.°que á con
tinuación se inserta.

3. * Cada una de las casillas del 
reparto se llenará en la forma que 
su epígrafejindica, debiendo adver
tir que la numeración de órden ha 
de ser correlativa figurando los 
contribuyentes porórden alfabético 
de primeros a peí 1 idos y esta m pando 
á continuación del nombre de! 
propietario, si este residiese en 
otro pueblo, el de la persona 
encargada por él de satisfacer la 
contribución, y cuando se trate de 
contribuyentes por colonia, se con
signará después de su nombre el 
de la persona, Empresa ó Corpo
ración á quien pertenezcan las 
fincas que lleva en arriendo; pre
viniéndose ademásqueno se admi
tirá reparto alguno en el que los 
contribuyentes figuren solo con 
un apellido y que no se exprese su 
vecindad.

Al Estado se le incluirá por la 
contribución que debe satisfacer 
como propietario ó Administrador 
de cualquiera clase de fincas á 
continuación del último contri
buyente.

4.a Al expresarse los datos 
relativos á la riqueza imponible 
deberán apreciar los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el resul
tado que arroje el apéndice al 
amillaramiente del presente año; 
quedando en absoluto prohibida 
toda disminución y aumento en la 
riqueza que noaparezcajustificada 
por este documento.

5. a Conocido el cupo á cada 
localidad señalado, se verificará su 
distribución entre los contribu
yentes de la misma señálandoles 
proporcionalmente á su respectiva 
riqueza las cantidades por que 
deben de contribuir dentro de los 
limites máximos de 14‘50 por 100 
para los pueblos de la 1.a sección 
y 19‘25 para los de la 2.a como 
cuota del Tesoro y 1 por 1O0 para 
premio de cobranza y gastos de 
comprobación respectivamente.

El cupo que se señala á cada dis
trito es fijo é invariable, no po
diendo bajo pretesto alguno alte
rarse al verificar su distribución 
entre los contribuyentes aun cuan
do el gravámea no llegue á los 
tipos quue se consignan anterior
mente por consecuencia de au
mentos habidos en la riqueza.

6. a Los Ayuntamientos podrán 
recargar para atenciones munici
pales, consignándole en la casilla 
correspondiente, hasta el 16 por 
100 sobre el cupo para el Tesoro, 
en el que irá incluido el 5 por 100 
como premio de administración, 
investigación y cobranza.

Ha de tenerse presente que en 
los distritos donde existan hacen
dados forasteros que no tengan de
clarada por el Ayuntamiento la 
condición de vecinos del pueblo, 
'ay que establecer dos tantos por 
vU del recargo municipal, el uno 

Para los vecinos y el otro para los 
acendados forasteros, consistien

do el de estos en una quinta parte 
cnos que el de aquellos, con ar

reglo al reglamento de 30 do Sep
tiembre de 1885.
,Para comprobar si se ha cum- 

P ido o no esta disposición, los 

contribuyentes forasteros figura
rán en los repartos á continuación 
de los vecinos y con entera sepa
ración de ellos, totalizándose apar
te, pero sin alterar la numeración 
correlativa y haciendo al fin del 
reparto un resúmen general.

7.a Terminado el reparto y fir
mado por los individuos que for
man el Ayuntamiento y Junta pe
ricial se expondrá al público por 
un término que no baja de 4 dias, 
anunciándolo previamente por 
edictos y en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que dentro del 
plazo fijado los con tribu \ entes 
puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas.'

Vistas y resueltas las reclama
ciones que se presenten, ó hecho 
constar la circunstancia de no ha
berse producido alguna, los Ayun
tamientos remitirán á esta Admi
nistración el reparto, copia auto
rizada del mismo, listas cobratorias 
y demás justificantes que se ex
presarán, teniendo muy presente 
que el servicio de presentación de 
repartos ha de quedar terminado 
indefectiblemente el día i.8 de Ju
nio próximo.

9. a Esta Administración recha
zará todo repartimiento que con
tenga vicios ó defectos esenciales, 
y asimismo aquellos en que se dis
minuya, altere ó varíe la riqueza 
imponible en cualquiera de sus 
conceptos sin resultar plenamente 
justificada la alteracionen elapén- 
dice correspondiente.

Esto, no obstante, si alguna Cor
poración resistiese la rectificación 
del reparto porque tuviera datos 
para probar el exceso de la rique
za designada y por lo tanto que la 
individual llevará un gravámen 
superior á los tipos máximos esta
blecidos, deberá acompañarla opor
tuna reclamación de agravios que 
formulará conforme al art. 118 del 
ya citadoreglamento. Sin embargo, 
el cupo será siempre el señalado, 
debiendo constar así en el repar
timiento y con arreglo á él se ve
rificará la cobranza sin perjuicio 
del resultado que en su dia ofrezca 
la reclamación de agravio.

10. Noseadmitirá repartimien
to alguno ni sus justificantes que 
no se ajusten exactamente á los 
modelos oficiales.

Reglas para la justificación del 
reparto.

Dicha documento habrá de ir 
acompañado imprescindiblemente 
de los justificantes que se expre
san á continuación.

1. ° Certificación expresiva de 
los individuos que han sufrido al
teración en su riqueza según el 
resultado del apéndice, detallando 
en pesetas la cuantía, clase de ri
queza en que consista la altera
ción; si esta no existiese se hará 
constar así por certifiicacion.

2. ° Certificación del acuerdo 
imponiendo recargo municipal, 
expresando cuál sea este, ó nega
tiva en su. caso.

3. ° Certificación de haberse ex
puesto al público el repartimiento 
por el plazo correspondiente y ha
berse admitido, resueltoy notificado 
las reclamaciones presentadas, ex
presando el número de estas ó de 
no haberse producido alguna.

4. ° Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo constar si 
han asistido ó no á su formación 
todos los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial.

5. ° Certificación expresiva de 

si en el distrito existen ó no colo
nias agrícolas que tributen como 
tales, txpecificando la fecha de su 
concesión y la en que caducan los 
beneficios concedidos, ó negativa 
si no las hubiera.

6 ° Relación de las fincas exen
tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7. ° Relación de las fincas del 
Estado cuya contribución satisf w 
el mismo, detallando con la ma
yor claridad la procedencia de 
estas, término en que radican, su 
calidad, cabida, deslinde, riqueza 
líquida que representan y nombre 
de-1 arrendatario ó disfrutante, en 
la inteligencia de que toda cuota 
que no esté justificada en la forma 
que se previene será rechazada por 
la Administración, siendo respon- 
sab es de ella los individuos del 
Ayuntamiento y Junta pericial que 
hayan formado el reparto.

8. ” Relación nominal por órden 
de cuotas de los veinte mayores 
contribuyentes.

9. ° Resúmen de la riqueza cla
sificada por conceptos de rústica, 
colonia y pecuaria con expresión 
del número de propietarios y co
lonos.

10. Resúmen del número de 
contribuyentes por categorías y 
órden de cuotas en la forma si
guiente: hasta 3pesetas; de masde 
3 á 6 pesetas; de mas de 6 á 10 
pesetas y sucesivamente como pre
viene la circular de 5 de Junio de 
1891, sin incluir los recargos mu
nicipales.

11. Tres listas cobratorias con 
arreglo al número 2, que com
prenderán: una de todos los contri
buyentes del distrito tanto vecinos 
como forasteros cuyas cuotas no 
excedan de 3 pesetas y que habrán 
de hacerse efectivas de una sola 
vez; otra de las comprendidas en
tre mas de 3 á 6 pesetas realizables 
en dos veces, ó sea por semestres, 
y otra de las que excedan de 6 pe
setas que habrán de cobrarse por

trimestres, debiendo estar entera
mente conformes en las cantida
des pa;cíales, número de órden, 
contribuyentes y suma total por 
conceptos con lo consignado en el 
repartimiento y con las matrices 
de los recibos.bajo la masestrecha 
responsabilidad de los que autori
cen aquellas. Los recibos vendrán 
numerados con exactitud, sellados 
con el de la corporación munici
pal y cosidos por clases.

Los Sres. Alcaldes formularán 
el correspondiente pedido de los 
recibos que les sean necesarios, los 
cuales serán recogidos de esta Ad
ministración por la persona que 
designen previa la competente au
torización.

Reglas para reintegro.

El repartimiento original y los 
documentos á que se refieren los 
números 1, 2, 3, 4 y 5 para justi
ficación del mismo se extenderán 
en papel timbrado de la clase 13 
ó se reintegrarán en papel de pa
gos al Estado cada uno de los plie
gos de que aquellos consten.

La copia del repartimiento y los 
documentos expresados en los nú
meros del 6 al 11 inclusive en pa
pel con timbre de oficio ó se rein
tegrarán á razón de 10 céntimos 
de peseta por pliego.

Estando prevenido por la supe
rioridad que la terminación del 
servicio de que se trata sea inme
diata con objeto de que la cobran
za se lleve á efecto en los plazos 
que establece el reglamento, esta 
Administración no duda que las 
corporaciones á quienes se dirige 
prestarán el mas eficaz y decidido 
concurso al indicado fin para que 
los repartimientos queden termi
nados y presentados en estas ofi
cinas dentro del plazo que al efec
to queda señalado anteriormente.

Burgos 11 de Mayo de 1895.= 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

MODELO NÚM. 1.

Provincia do Burgos. Año económico de 1895-96 Distrito municipal de. .

Repartimiento individual que forma..... de las.... pesetas que por contribución
urbana le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de...... pesetas de este
distrito para el año económico de 1895-96 y demás conceptos que se expresan.

RIQUEZA URBANA. 
H1CÍXDAD05 FORASTEROS- VECINOS T COIOKOS.

Pesetas. Génts. Pesetas. Génts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, 
imponible de este distrito, con inclusión del 1 por lOO para premio 
de cobranza y gastos de comprobación...........................................

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo muni
cipal, con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, 

investigación y cobranza......................................................................
Aumento por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 

partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio de fracciones 
decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos en 
años" anteriores.....................................................................................

Total general.........

Baja por el por 100 de las sumas repartidas demás en la locali
dad en años anteriores y otros conceptos.......................................

Total liquido á repartir...................

Pesetas. Génts.



ADMINISTRACION DE HACIENDA.

PROVINCIA DE BURGOS.

(1) Anualmente, semes(raímenle ó trimestralmente.

C OD V)

Repartimiento formado por esta Administración de las 346.071 pesetas del 
cupo que por la expresada contribución ha correspondido para el referido 
año económico á los distritos de esta provincia que no tienen aprobado 
el Registro fiscal de fincas urbanas, según la Real orden de 5 del actual 
y circular de 7 del mismo.

El Alcalde 

(Sello de la corporación).

(0 
<i 
0< 
r> 
o

MODELO NUM. 2.

CONTRIBUCION POR URBANA.

AÑO ECONÓMICO DE 1895-96.
Lista cobratoría que forman bajo su responsabilidad el Ayuntamiento y Junta 

pericial del mencionado distrito de las cantidades que por dicha contribución y 
año han de recaudarse (l) cuya lista está exactamente confuí me 
con el repartimiento formado en esta fecha.

Distrito municipal de

(Fecha)

Nüm. 

de 

óredn.

Nombres 

de los contribuyentes. Vecindad.

Cuotas, 
fallidos y demás 

aumentos para el 
Tesoro.

Pesetas. Cts.

Eí Secretario

Recargo 

municipal.

Ptas. Cts.

Total 

á recaudar.

Ptas. Cts.

Corresponde 

aHl)

Ptas. Cts.

"J3 m C

1

SECCION PRIMERA.

2 3

Cupo 
econtribucion 

jara el Tesoro 
1 17'1074 por

4
Aumento 

por e! 0'2641 
por 100 de par
idas fallidas y 

Jemas concep
os del art. 84

5 6

Bajas 
por indemniza- 
ñones ó deter
minado' con

tribuyentes en

7

Total

De los distritos cuyo gravamen no ha de
Riqueza

nen conlnclu- 
ion del 1 por

del reglamento 
vigente, con

Total. virtud dedispo- 
sicionosde la

líquido

excederldei 17'50 por 100 de la riqueza 

urbana.
urbana.

00 para premio 
le cobranza y 
gastos de com

probación.

deduccionde... 
>or 100 reparti

do de mas.

Administración 
por defectos 
anteriores.

repartido.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas.

Aforados de Moneo......... 3970 679 2 681 > 681
Aranda de Duero............. 92644 15849 42 15891 » 15891
Arauzo de Salce .............. 498 85 > 85 » 85
Bañuelos del Rudron... 627 107 > 107 » 107
Barbadillo de Herreros . 1220 209 1 210 > 210
Barrios de Bureba.......... 2738 469 1 470 > 470
Barrios de Villadiego... 315 54 $ 54 » 54
Berzosa de Bureba.......... 3637 622 2 624 )) 624
Bobada de Roa............... 2471 423 1 424 )) 424
Campillo de Arajida... . 5630 963 3 966 966
Carcedo de Bureba........ 2385 408 1 409 )) 409
Garrías................. . ............. 2668 456 1 457 457
Castil de Peones.............. 3056 523 1 524 » 524
Castrovido ........................ 1722 295 1 296 )) 296
Cayuela.............................. 2379 407 1 408 1 407
Cubo de Bureba............... 2501 428 1 429 1 428
Cueva Cardiel.................. 1693 290 1 291 » 291
Eterna................................ 605 103 )) 103 )) 103
Grijalba.............................. 1787 306 1 307 307
Gumiel de Izán............... 30175 5162 14 5176 $ 5176
Haza.................................... 986 169 )) 169 )) 169
Jaramillo Quemado........ 724 124 )) 124 )) 124
Mazuela.............................. 2045 350 1 351 )) 351
Milagros............................ 2363 404 1 405 )) 405

1 Oña...................................... 7036 1204 3 1207 )) 1207
Quintanaloranco............. 4652 796 2 798 T> 798
Quintanavides................. 3554 608 2 610 )) 610
Quintanillabon............... 1484 254 1 255 )) 255
Rojas.................................. 2557 437 1 438 )) 438
San Martin de Rubiales. 8331 1425 6 1431 > 1431
Susinos.............................. 3356 574 2 576 > 576
Tardajos............................. 5940 1016 3 1019 $ 1019
Tuvilla del Lago............. 2760 472 1 473 )) 473
Valcavado de Roa........... 772 132 )) 132 )) 132
Vailarta de Bureba........ 4093 700 2 702 » 702
Valle de Zamanzas........ 1056 181 > 181 )) 181
Valluércanes.................... 8400 • 1437 3 1440 > 1440
Villamayor de Treviño.. 2239 383 1 384 > 384
Villoruevo........................ 50£ 87 87 > 87
Villovel?............................ 7277 1245 3 1248 » 1248
Zumel................................. 860 147 » 147 )) 147

1 Total....
233715 39983 106 40089 2 40087

Terminado el padrón de los edifl- 
cios y solares de esta Capital para 
el año económico de 1895-96, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
de la Comisión de evaluación, 
donde los contribuyentes en él 
comprendidos podrán examinarle 
y presentar las reclamaciones á 
que haya lugar; adviertiéndose 
que estas no podrán versar mas 
que sobre errores aritméticos ó de 
copia.

Burgos 15 de Mayo de 1895 — 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno, 

PROVIDENCIASjJUDICIALES
Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
primera instancia de Briviesca y 
su partido.
Hago saber: que en las dili

gencias que en este Juzgado y por 
testimonio del que refrenda se 
siguen sobre prevención del 
abintestato de Eustaquio Martínez 
Angulo, vecino que fué de Cornu
dilla, he acordado, en providencia 
de esta fecha, que se llame á 
todos los que se crean con de
recho á la herencia del Eusta
quio bajo apercibimiento que de 
no comparecer en este Juzgado 
en el término de 10 dias desde 
la publicación del presente en 
el Boletin oficial de esta pro
vincia se dará el destino preveni
do por las leyes á las 228 pesetas 
y 25 céntimos producto de los 
bienes que constituían el abintes
tato que por su difícil demarcación 
fueron vendidos en pública 
subasta.

Y para que sirva de citación en 
forma á los acreedores del causan
te y comparezcan á reclamar su 
derecho se expide el presente 
para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia.

Dado en Briviesca á 10 de Mayo 
de 1895.=Jacinto Cortí.=Por su 
mandado, José López.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Reparto de la contribución urbana 

y Tablas para su formación.

En la Imprenta y Estereotipia de 
Rolo, Lain-Calvo 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los impresos para el expre
sado reparto, para los de Territo
rial, Consumos y Municipales, 
Padrones de edificios y solares, y 
otros varios impresos que son ne
cesarios á los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
papeles para cartas y de hilo, 
sobres de varios tamaños, tinta, 
plumas, obleas y demás objetos de 
escritorio. 2—4
--------------------------------------------------------- - - -

Se necesita en el monte de la 
Abadesa, término municipal de 
Burgos, un guarda pastor que 
tenga un hijo mayor de 12 años, 
recibiendo por su salario 5 fane
gas de trigo al mes, casa y lena. 
La persona que se halle en condi
ciones de desempeñar este cargo 
se presentará el dia 26 de Mayo en 
la casa de dicho monte, donde se 
le enterará de los cargos que tie
ne que desempeñar. 2—0

Imprenta de la Diputación provincial.


